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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado con el 
N.º 2019-00105 promovido por COOCREDIPRISA en contra de BRAULIO GOMEZ MUÑOZ. Informándole que 
se encuentra pendiente aprobar la adición de liquidación de crédito de fecha 13 de julio de 2021, No se ha 
decidido si se aprueba o modifica la misma.  
Sírvase proveer.  
Sabanalarga, Atlántico 09 de agosto de 2021 
 

 
________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA (ATLÁNTICO). Nueve 
(09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, este despacho examinó la liquidación adicional presentada por el 
apoderado de la parte demandante, Se pudo establecer que la misma sobrepasa los parámetros establecidos 
por la SUPERFINANCIERA, por lo que se procederá a realizar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la 
tasa permitida por la ley.  
 
Lo anterior por cuanto el doctor WULFRAN ENRIQUE PEÑA CABALLERO, al momento de presentar la Adición 
de la liquidación del crédito, manifestó que era igual a  
 

- TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
($ 13.567.333), producto de intereses moratorios generados expresado así en la liquidación adicional 
con corte de Julio de 2021 

 
El juzgado encuentra que al proyectar la misma arroja un valor menor al presentado por la parte demandante, 
esto debido a que el apoderado judicial no tuvo en cuenta todos los descuentos por concepto de abonos a 
intereses. Advierte el despacho que una vez revisado la relación de títulos pagados se puedo determinar, que 
para la fecha noviembre de 2020 se había cancelado en total Once millones quinientos cincuenta y siete mil con 
sesenta y seis pesos.($11.557.066) y el último título cobrado fue en fecha 12 de febrero de 2021, entendiendo 
que la primera liquidación fue aprobada por un valor de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS. ($ 22.814.472).  
 
Es evidente que la obligación se encuentra cancelada casi a la mitad dando como resultado de saldo insoluto la 
suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($ 
11.257.406). Aplicando la regla de pago de obligaciones dinerarias que establece que primero se abona a 
intereses y luego a capital se puede evidenciar que el capital inicial es igual a OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS ($ 8.690.000). El cual se encuentra sin pagar. Este valor es al cual se le debe realizar la 
liquidación adicional por los intereses moratorios generados.  
 
En consecuencia, se modificará la liquidación por todo el periodo liquidado, para dar el valor total de la obligación 
a fecha de la actualización de liquidación de crédito, esto es, desde octubre 2019 a julio de 2021 por TODOS los 
intereses moratorios generados y se dará una nueva proyección por el valor total del mismo. 
 
Por las anteriores razones este juzgado procede a modificar la liquidación objeto de análisis en los siguientes 
términos: 
 

Fecha corte: 13 de julio 2021 

Primera liquidación 
aprobada mediante auto 
de 13 de diciembre de 
2019 intereses más 
capital liquidados hasta 
septiembre de 2019 

$  22.814.472 

Deducción por abono al 
crédito, Títulos cobrados 

$ 11.557.066 

Total saldo insoluto  $11.257.406 

Liquidación de intereses 
moratorios por concepto 
de capital desde octubre 
de 2019 a julio de 2021 

$4.226.897 

SALDO $ 15.484.303 

 
En la siguiente tabla se describe el procedimiento utilizado: 
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Dado lo anterior, el Despacho procede a modificar la liquidación del crédito de la manera en que 
anteriormente se describió. Por lo antes expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
Oralidad De Sabanalarga (Atlántico),  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No impartir aprobación a la adición de la liquidación del crédito  presentada por la 
parte demandante, de conformidad a lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Reformar y aprobar la adición de la liquidación del crédito y tener como valor total de 
la obligación la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TRES PESOS ($ 15.484.303) por concepto de intereses moratorios y capital 
insoluto.  
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Capital 

interés 

moratorio

Interés 

corriente D
ía

s

D
ía

s

8.690.000 19,10% 31 31

8.690.000 19,03% 30 30

8.690.000 18,91% 31 31

8.690.000 18,77% 31 31

8.690.000 19,06% 29 29

8.690.000 18,95% 31 31

8.690.000 18,69% 30 30

8.690.000 18,19% 31 31

8.690.000 18,12% 30 30

8.690.000 18,12% 31 31

8.690.000 18,29% 31 31

8.690.000 18,35% 30 30

8.690.000 18,09% 31 31

8.690.000 17,84% 30 30

8.690.000 18,09% 31 31

8.690.000 17,32% 31 31

8.690.000 17,54% 28 28

8.690.000 17,41% 31 31

8.690.000 17,31% 30 30

8.690.000 17,22% 31 31

8.690.000 17,21% 30 30

8.690.000 17,18% 31 13

01/04/2021 30/04/2021 25,97% 01/04/2021 30/04/2021 0 185.454

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 01/07/2021 13/07/2021 0 79.760

01/05/2021 31/05/2021 25,83% 01/05/2021 31/05/2021 0 190.640

01/06/2021 30/06/2021 25,82% 01/06/2021 30/06/2021 0 184.383

01/03/2021 31/03/2021 26,12% 01/03/2021 31/03/2021 0 192.743

01/12/2020 31/12/2020 27,14% 01/12/2020 31/12/2020 0 200.271

01/01/2021 31/01/2021 25,98% 01/01/2021 31/01/2021 0 191.747

01/02/2021 28/02/2021 26,31% 01/02/2021 28/02/2021 0 175.390

31/10/2020 0 200.271

01/11/2020 30/11/2020 26,76% 01/11/2020 30/11/2020 0 191.132

01/09/2020 30/09/2020 27,53% 01/09/2020 30/09/2020 0 196.596

01/10/2020 31/10/2020 27,14% 01/10/2020

31/01/2020 0 207.799

01/02/2020 29/02/2020 28,59% 01/02/2020 29/02/2020 0 197.396

$ 4.226.897

DESDE HASTA
Interés 

moratorio
DESDE HASTA

Valor interés 

corriente ($)

Valor interés 

mora ($)

$ 4.226.897

0 4.226.897

01/10/2019 31/10/2019 28,65% 01/10/2019 31/10/2019 0 211.453

01/11/2019 30/11/2019 28,55% 01/11/2019 30/11/2019 0 203.882

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (Según Resolucion Superfinanciera)

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

SUBTOTAL INTERESES (IC/IM)

01/12/2019 31/12/2019 28,37% 01/12/2019 31/12/2019 0 209.349

01/01/2020 31/01/2020 28,16% 01/01/2020

01/03/2020 31/03/2020 28,43% 01/03/2020 31/03/2020 0 209.792

01/04/2020 30/04/2020 28,04% 01/04/2020 30/04/2020 0 200.239

01/05/2020 31/05/2020 27,29% 01/05/2020 31/05/2020 0 201.378

01/06/2020 30/06/2020 27,18% 01/06/2020 30/06/2020 0 194.132

01/07/2020 31/07/2020 27,18% 01/07/2020 31/07/2020 0 200.603

01/08/2020 31/08/2020 27,44% 01/08/2020 31/08/2020 0 202.485

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 
 

Sabanalarga, 10 de agosto de 
2021 
Notificado por estado N.º 104 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


